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TIMEE IMPORTADORA DE INSUMOS 
MEDICOS Y EQUIPOS DEL ECUADOR S.A. 

Manta, 3 de Agosto de 2.016. 

Señor 

JULIO CESAR LOPEZ PAREDES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle a usted que en el contrato constitutivo de 
la compañía IIMEE IMPORTADORA DE INSUMOS MEDICOS Y EQUIPOS 
DEL ECUADOR S.A., se lo designó GERENTE GENERAL de la misma por el 
plazo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía IIMEE IMPORTADORA DE INSUMOS 
MEDICOS Y EQUIPOS DEL ECUADOR S.A., consta de la escritura pública 
otorgada ante la Notaria Pública Titular Décima del cantón Guayaquil, Doctora María 
Pía lannuzzelli de Velázquez, el 3 de Agosto del 2.016. 

Felicitándolo por la acertada elección, suscribo. 

Atentamente, £ 

2 CA 

ANGEL ZAMBRANO 
Accionista 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL 
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NOMBRE DE LA A COMPAÑÍA: JIMEE IMPORTADORA DE INSUMOS MEDICOS Y EQUIPOS DE 
ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JULIO CESAR LOPEZ PAREDES - 
IDENTIFICACIÓN: 0907606313 q 
CARGO: : GERENTE GENERAL AA 
PERIODO [5 : AS : 
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2. DATOS ADICIONALES: . . 
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